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La Paz, 19 de diciembre de 2023
P.l.E. NO 1 15/2023-2024

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la

Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento
General de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de
Informe Escrito presentada por las Senadoras Lucy Sara Escobar Velasco, Emiliana
Dilma Cabrera de Herbas, Elena Judith Aguilar Flores, y el Senador Ermenegildo
Llavera Chusgo, quienes solicitan al Ministro de Defensa, responda el cuestionario y
lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado
Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe, sobre los antecedentes profesionales del Gral. Div. Juan José Zúñiga
Macias, desde su egreso del Colegio Militar hasta la fecha, (que incluya antigüedad
u orden de mérito, por grado, así como la orden de mérito académico y militar en el
Curso Básico de Armas, Curso Avanzado de Armas, Escuela de Comando y Estado
Mayor del Ejército y Escuela de Altos Estudios Nacionales), sea con el debido
respaldo documentado a detalle. -- 2. Informe, si su autoridad como Ministro de
Defensa, conocía los antecedentes personales del Gral. Div. Juan José Zúñiga, para
que fuera ascendido primero al grado de General de Brigada y después al grado de
General de División. –- 3. Informe, si conocía los antecedentes profesionales del
Gral. Div. Juan José Zúñiga Macias, antes de ser ascendido a la función de
Comandante General del Ejército. -- 4. Informe, si de acuerdo a reglamento del
Ejército y de las Fuerzas Armadas, un oficial superior de cualquiera de las Fuerzas,
puede ser ascendido al grado inmediato superior cuando éste posee antecedentes
de malos manejos administrativos y/o no cumple con los requisitos de ascenso, sea
con respaldo documentado detallado. –- 5. Informe, si el Gral. Div. Juan José Zúñiga
cumplía los requisitos para ser ascendido al grado de General de Brigada el año
2022 (requisito de postulación como establece la LOFA, requisito de cumplimiento
de tiempo de permanencia en frontera, requisito de antecedentes de probidad y
manejo administrativo, requisito de ejercicio de cargo jerárquico en el grado de
Coronel). Sea con respaldo documentado a detalle. -- 6. Informe, si los
comandantes de Fuerza o el comandante de las FF.AA del Estado Plurinacional,
está facultado para realizar declaraciones públicas de naturaleza política y si las
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declaraciones públicas están respaldadas en alguna norma de la LOFA. Adjunte
documentación detallada al respecto”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas
consideraciones de estima y respeto.

Sen mon Lpaza
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